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I.​ Contexto Histórico: Una Crisis de Sistema 

La conferencia partió de la premisa de que el mundo atraviesa una crisis del sistema 

internacional comparable a las tensiones imperiales de principios del siglo XX que 

precedieron a las guerras mundiales. Se planteó la reflexión de si la escalada de conflictos 

actuales y la polarización global nos sitúan ya en los albores de una Tercera Guerra Mundial. 

 

II.​ El Origen del Estado de Israel y el Movimiento Sionista 

La creación de Israel en 1948 fue presentada como la culminación de procesos coloniales e 

imperialistas gestados desde el siglo XIX a costa del territorio y la soberanía de Palestina. Se 

destacaron puntos clave sobre el sionismo: 

●​ Alternativas de ubicación: Antes de decidirse por Palestina, el movimiento sionista 

debatió asentar su Estado en lugares como la Patagonia argentina, Uganda o 

Madagascar. 

●​ Intereses geoestratégicos: La elección final de Palestina no fue solo por vínculos 

religiosos o emocionales, sino por su ubicación privilegiada como nexo entre tres 

continentes y su importancia para las rutas comerciales y recursos energéticos como el 

gas y el petróleo. 



 

 

III.​ El Fracaso de las Instituciones Internacionales y el Rol de la UE 

Existe una crítica profunda hacia la incapacidad de los organismos creados tras la Segunda 

Guerra Mundial para garantizar la paz. 

●​ Naciones Unidas (ONU): Se cuestiona su papel como garante de seguridad en el caso 

palestino. Se recordó que la Resolución 181 (1947) fue considerada injusta al otorgar 

el 55% del territorio a una población judía que entonces era minoritaria. 

●​ La Unión Europea: Descrita como un "gigante económico pero enano militar". 

Aunque tiene un gran potencial mediador por su poder cultural y tecnológico, adolece 

de falta de visión geopolítica y dificultades para alcanzar consensos internos que le 

permitan influir realmente en el conflicto. 

 

IV.​ Naturaleza Jurídica y Fundamentalismos 

Un punto central fue el análisis de la Ley del Estado-Nación (2018) de Israel, que declara el 

derecho a la autodeterminación como exclusivo del pueblo judío. Esto legalmente convierte a 

los palestinos en ciudadanos de segunda clase, situación que expertos internacionales 

califican como apartheid. Asimismo, el embajador rechazó cualquier tipo de 

fundamentalismo (sea islámico, judío, hindú o cristiano) por ser destructivo para la 

convivencia plural. 

 

V.​  Geopolítica Actual y el "Plan Trump" 

El ponente analizó las dinámicas de poder actuales: 

●​ Alianza Israel-EE. UU.: Se señaló que Israel presiona para endurecer posturas contra 

Irán. Además, se apuntó a la industria armamentística de EE. UU. como la gran 

beneficiaria de la inestabilidad. 

●​ Control del Relato: Se destacó la hegemonía comunicacional de Occidente e Israel 

para imponer narrativas que justifican sus acciones. 

●​ Crítica al "Acuerdo del Siglo": Se denunció que el plan propuesto por Donald 

Trump buscaba fragmentar la soberanía palestina y consolidar el control israelí sobre 

el río Jordán bajo la apariencia de una "reconstrucción". 

 



 

VI.​ Reflexión Final y Llamado a la Acción 

La conferencia concluyó con una denuncia de la situación humanitaria extrema en la Franja 

de Gaza y Cisjordania, calificándola de genocidio y limpieza étnica. El mensaje final se 

dirigió a la juventud universitaria, instándola a replantear las relaciones internacionales sobre 

una base de justicia, equidad y respeto universal a los Derechos Humanos. 

 


